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30 de noviembre: elecciones sindicales
¿Por qué votar STE-Ceuta?

Necesitamos un sindicato autónomo,
cuyo principal compromiso sea la lucha
por la enseñanza pública de calidad en
Ceuta y la mejora de nuestras condicio-
nes de trabajo.

Hace falta un sindicato
independiente y reivindicativo, con
finanzas transparentes, que no dependa
de nadie, en el que las decisiones se
tomen en ASAMBLEAS, con tu voz y
tu voto. Los STEs, segunda fuerza
sindical de la enseñanza en todo el
Estado, negociamos y firmamos
acuerdos con tu aprobación, nunca a tus
espaldas. Los principios de igualdad se
garantizan con una correcta y libremente
distribuida información. No tenemos ni
queremos información reservada.

En los 15 años de existencia del
STE-Ceuta hemos participado
activamente en proponer mejoras para
la enseñanza en nuestra ciudad.

No se aprovechó la LOE para
mejorar las condiciones de trabajo del
profesorado y la mayoría de las
propuestas de STES para avanzar en
esta mejora fueron rechazadas,
escudado el gobierno en el apoyo que
decía tener de las organizaciones
sindicales que firmaron con el MEC un
acuerdo hace ahora un año.

Queremos negociar ya y sin más
dilaciones un Estatuto del profesorado
que sirva para mejorar nuestras
condiciones laborales. El borrador de
estatuto aportado por el MEC, cuya
aprobación se quiere retrasar con la
complicidad de determinadas organi-
zaciones sindicales para después de
estas elecciones, es inquietante,
regresivo y jerarquizador. Cuando el
profesorado haya depositado su voto en
estas elecciones, vendrá la negociación
de un proyecto de Estatuto que, de no
modificarse sustancialmente, puede
empeorar y mucho nuestras condiciones
de trabajo.

Por ello debemos rebelarnos e
impedir, a través de la denuncia y de la
lucha de todo el profesorado, que las
administraciones educativas no respeten
y valoren nuestro trabajo; rebelarnos y
conseguir que las administraciones
educativas tomen medidas para
fortalecer la escuela pública.

Los STES, que en estos años
hemos mantenido la coherencia en la
defensa de la escuela pública y de su
profesorado, nos comprometemos a
defender las reivindicaciones que figuran
a continuación y lo haremos con más
posibilidades de éxito cuanta más
representatividad tengamos.

STE-Ceuta, el sindicato que te informa y te defiende
www.stes.es/ceuta

STE-Ceuta
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La ministra de Edu-
cación, Mercedes Ca-
brera y el Secretario
General, Alejandro Tia-
na, recibieron el 21 de
septiembre a represen-
tantes de la Confedera-
ción de STEs. Durante
la hora y cuarto de re-
unión, le hicimos llegar
nuestra preocupación
por la paralización de
las negociaciones con
el Ministerio en todo lo
relativo al profesorado,
el primer año de aplica-
ción de  la LOE y la problemática de
Ceuta y Melilla.

Le transmitimos las reivindicaciones
de Ceuta y Melilla, ámbito de gestión di-
recta del MEC, cuyo profesorado tiene
las peores condiciones de trabajo del con-
junto del Estado.

En este sentido, le mostramos nues-
tra preocupación por las elevadísimas
ratios que sufren el profesorado y el
alumnado de Ceuta, con especial inci-
dencia en infantil y los problemas y la
sobrecarga de trabajo que suponen
para el profesorado.

Asimismo, instamos a la Sra. Ministra
a que se tomen las mediad necesarias –
recogidas en el acuerdo firmado por los
sindicatos y el MEC el pasado marzo-
para que se aplique el complemento
de acción tutorial a todo el profesora-
do, y así acabar con la situación de dis-
criminación que vive una parte del co-
lectivo, y para que se homologue el
complemento específico docente a
la media de los docentes del Estado,
que es superior en más de  1500 euros
al que reciben los de Ceuta y Melilla.
Además, seguimos sin la póliza de res-
ponsabilidad civil, sin homologación de
las indemnizaciones por jubilación volun-
taria …

Denunciamos la situación de discri-
minación que supone para las comuni-

STEs lleva a la ministra de Educación las
 reivindicaciones de los docentes de Ceuta

dades escolares de estas ciudades autó-
nomas la inexistencia de sus respec-
tivos Consejos Escolares, pese a las
recomendaciones año tras año –a pro-
puesta de STEs- del Consejo Escolar del
Estado para que se creen los Consejos
Escolares de Ceuta y Melilla.

STEs-i denuncia ante la ministra de
educación la paralización de las nego-
ciaciones en la Mesa Sectorial.

Para los STEs, el curso recién em-
pezado es clave para  las condiciones
de trabajo. Es imprescindible que duran-
te el desarrollo de la LOE no se aprue-
ben medidas que empeoren la situación
laboral de los docentes, jerarquizando
y desregulando la tarea de enseñar.

Desde  STES transmitimos a la
Ministra que queremos un Estatuto Do-
cente que mejore nuestras condiciones
de trabajo y hemos denunciado que el
MEC ha presentado una propuesta
jerarqui-zadora, regresiva…, que en

nada favorece el traba-
jo en equipo en la ense-
ñanza ni el reconoci-
miento social y adminis-
trativo de la tarea de en-
señar.

En cuanto al proyec-
to de Real Decreto de
complemento de espe-
cial dedicación al centro,
que no sería para todo
el profesorado, STEs-i
mostramos nuestro re-
chazo a que en la ense-
ñanza se apliquen crite-

rios como la productividad y pedimos que
en la tramitación de la LOE, y como re-
conocimiento a la dificultad de la tarea
de enseñar sustituya ese proyecto por
un incremento lineal para todo el
profesorado que alcance los 250
euros, comenzando por un Complemen-
to de 60 euros antes de que finalice 2006.

Respecto al profesorado interino
(contratado por méritos, capacidad y pu-
blicidad), el 20% de la plantilla del Esta-
do y 25% en Ceuta, manifestamos nues-
tra preocupación por el proyecto de de-
creto de acceso a la función pública do-
cente que ordena la LOE, donde no se
asegura la continuidad en el trabajo de
buenos profesionales de la enseñanza,
ni los derechos reconocidos a otros co-
lectivos docentes no funcionarios.

También se abordaron la reforma de
La LOU y cuestiones relativas a la For-
mación Profesional.e P

Miembros de la Confederación de STEs se reúnen con Mercedes Cabrera

STEs expone a la Ministra las reivindicaciones del profesorado de Ceuta

... que no te degraden
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Profesorado
- Castilla y León: subida 152 • mensuales hasta

2008, desde entonces la subida media de TODAS las
CC.AA.

- Baleares: Subida de 90 •  mensuales hasta 2008
(actualmente el profesorado balear es de los que
más ganan en territorio estatal).

- En Canarias se consiguió la homologación completa
siendo STEs sindicato mayoritario.

Homologación
retributiva

- Navarra, Euskadi: Cada cinco años, el de mayor
cuantía es el primero, sin cursos, ni puntos ni horas
de trabajo.

- Castilla y León: Aumento en CPR, desdobles,
refuerzos, apoyos en los centros que lo requieran

- Murcia: Aumento de refuerzos, apoyos y desdobles
en Lengua y Matemáticas en centros que los
requieran.

- Murcia: Aumento de efectivos en los EOEs.
- Castilla y León: Aumento de plazas negociado en

los CGT e inclusión de  plazas especiales.

- Castilla y León: Reducción de 1 hora lectiva y 1
complementaria a todo el profesorado (20 lectivas
en primaria y 17 en secundaria).

- Murcia: Disminución de 1 hora lectiva a todo el
profesorado.

- Castilla y León, Cataluña, Euskadi, Navarra
y Baleares: mediante una reducción de haberes,
disponibilidad de unos años retribuido con
mantenimiento de antigüedad y derechos.

- Cataluña: obligatorio de 10 días.
- Baleares: obligatorio de 15 días.

Sexenios

Plantillas

Jornada
laboral

Año sabático/
Permiso anual

Permiso
paternal

- Cataluña, Murcia, Valencia: Nombramiento de
una persona responsable con reducción en cada
centro.

- Baleares: Creación de los Comites de Salud Laboral
y Riesgos Laborales con compromisos de actuación
directa en los centros.

- Murcia, Castilla y León:  reducción de ratios en
aulas con alumnado específico y agrupamientos
mixtos.

- Castilla y León: Consolidación de aulas de Colegios
Públicos Rurales con 4 alumnos.

- Castilla y León: Creación de un procedimiento de
colocación de puestos de trabajo de carácter temporal
para este objetivo.

Ratios

Prevención de
riesgos laborales/
Salud laboral

Conciliación vida
laboral y
familiar

- Baleares: Aumento de plazos para devolver los
anticipos extraordinarios a 36 meses. Mejora de las
ayudas por hijo menor de 18 años y por estudios.

Prestaciones
Acción Social

Profesorado
interino

Itinerancias - Castilla y León: Aumentan las reducciones hora-
rias; aumenta la compensación económica. Présta-
mos especiales para adquirir y renovar vehículo.
Aumenta compensación por accidente.

- Baleares: Reconocimiento de la antigüedad con un
complemento equivalente a 120, 73 • mensuales a
los 6 años.

- Baleares: Negociación de un nuevo acuerdo de
estabilidad.

- Castilla y León: Negociación de un nuevo acuerdo
de estabilidad.

Tutoría lectiva

Desdobles

Otras
especialidades

Atención a la
diversidad

FCT

Infantil
- Murcia: cada tres unidades con 24 alumnos se le

añade un profesor/a más.
- Baleares: un profesor/a más cada 3 unidades.

Profesorado
extra

Primaria
Función
tutorial

- Murcia, Valencia: 1 hora de tutoría lectiva para
todos los grupos.

- Baleares: Reducción horaria por tutoría.

- Baleares: Dotación de personal a todos los cen-
tros.

- Navarra: orientadores en todos los centros de
primaria.

- Baleares: Orientadores en todos los centros de
tres líneas.

Orientadores

Personal
administración

Secundaria
- Castilla y León: tres horas lectivas en ESO.
- Murcia: profesorado de 4º ESO cinco periodos para

desarrollar su labor; Bachillerato 3 periodos.
- Valencia, Murcia: 1 hora lectiva en FP y Bachiller.
- Baleares: Reducción horaria por tutoría. Valoración

de la tutoría en el Concurso General de Traslados.

- Castilla y León, Murcia: Creación de los Depar-
tamentos de Economía

- Murcia, Valencia, Castilla y León: Profesorado
de Atención Sociocomunitaria en los Dep. Orientación
para funciones no docentes

- Baleares: Ir dotando los D.O. de trabajadores
sociales, educadores sociales y mediadores culturales.

- Murcia: Aumento de las horas de atención a la
diversidad. Creación de la Jefatura de Estudios
Adjunta específica según los casos.

Form. Profesional
- Castilla y León, C. Valenciana y Murcia:

Creación departamento FOL.

- Murcia: Regulación expresa de todos los aspectos
relacionados con el profesorado tutor.

- Murcia: Regulación expresa por peligrosidad,
complejidad o interés social.

- Euskadi y Cataluña: Se prorratea en el horario.Hora de FPO

Departamentos

Departamentos

En Baleares, STEI-i; en Castilla y León, STECyL-i; en la Región Murciana,  STEM la
Intersindical, en Navarra y Euskadi, STEE-EILAs; en Cataluña, STEC-USTEC

Resumen de acuerdos conseguidos por los
STEs en diferentes CC.AA.

Últimamente se han firmado tres acuerdos importantes por los STEs de la
siguientes CC.AA. donde tenemos una presencia muy significativa, sobre mejoras
de las condiciones laborales y de los centros:

informa www.stes.es/ceuta

Contigo, más y mejor

Contigo, más y mejor

Contigo, más y mejor
informa

Compartimos

decisiones

Miembro fundador de la Confederación de STEs

Compartimos

decisiones

SATE-STEsSTE Ceuta

STE Ceuta
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El pasado octubre, la prensa de nuestra ciudad se hacía
eco de «la buena marcha» de los compromisos del MEC
contraídos con el profesorado. En STE-Ceuta no somos tan
optimistas ni autocomplacientes, ya que son muchos y de
urgente aplicación los puntos pendientes.

En primer lugar, no se hace referencia alguna al Acuerdo
del pasado mes de marzo, acuerdo firmado por todas las or-
ganizaciones representativas del sector, entre ellas STE-
Ceuta, acuerdo que recogía una serie de medidas para me-
jorar las condiciones laborales del profesorado de Ceuta. De
éstas, tan sólo se han llevado a la práctica las siguientes:
sistema de acceso a la interinidad y la progresiva reducción
de la jornada lectiva para mayores de 55 años, si bien ésta
última se ha aplicado a nuestro entender de manera muy
cicatera.

Del resto de medidas, aún estamos a la espera, por lo que
las afirmaciones del MEC nos parecen una falta de respecto
a un colectivo que ve, año tras año, cómo sus condiciones
laborales se endurecen dadas las cada vez mayores exigen-
cias sociales al profesorado y las crecientes ratios que, como
ya hemos denunciado en varias ocasiones, en numerosos ca-
sos superan los límites marcados por la normativa vigente.
Estas son las medidas acordadas el pasado marzo y pen-
dientes pese a las grandilocuentes afirmaciones del MEC:

Complemento  de  acción  tutorial  para  todos.
Desde diciembre de 2003 (fecha del acuerdo que sólo

ofrecía este complemento a una parte del profesorado), STE-
Ceuta ha exigido en solitario que se extendiera este con-
cepto retributivo a todos los docentes.  Los numerosos
escritos al MEC y comunicados de prensa denunciando esta
situación  llevaron a que en el acuerdo de 20 de marzo se
recogiera «un Complemento de Función Tutorial a todo
el profesorado, exceptuando los miembros de los equi-
pos directivos y jefes de departamento, a partir del 1 de
septiembre de 2005».

El largo retraso acumulado en el abono de este comple-
mento desprecia las expectativas creadas al colectivo do-
cente e incumple de manera flagrante lo acordado con sus
legítimos representantes, además de prolongar la situación
de discriminación que una parte del colectivo docente viene
sufriendo desde enero de 2004.

Seguro  de  responsabilidad  civil.
Seis meses después de la firma del acuerdo, el MEC ha

incumplido el punto que recoge: «El MEC se compromete a
suscribir un seguro con carácter general para todo el

La   autocomplacencia del MEC sobre el
cumplimiento de sus compromisos, una falta

de respeto al colectivo docente
profesorado que cubra las responsabilidades de la labor
docente del profesorado». Este grave incumplimiento pro-
longa innecesariamente la situación de indefensión del profe-
sorado, muy vulnerable en determinadas situaciones, más aún
dadas las elevadísimas ratios que sufren los centros de nues-
tra ciudad.

Complemento  específico  docente.

Desde el año 2003, STE-Ceuta denuncia en solitario que
el MEC nos ha escatimado el tercer plazo de la homologa-
ción y que los acuerdos producidos en las comunidades autó-
nomas han llevado a que las retribuciones complementarias
de los docentes de Ceuta sean más de 1500 euros inferiores
a la media. Esta constante denuncia hizo posible que en el
Acuerdo de marzo de 2006 se recogiera el compromiso del
MEC a «iniciar los trámites pertinentes con la intención
de actualizar el Complemento Específico de los profeso-
res dependientes del MEC». STE-Ceuta considera que la
gran divergencia retributiva de este complemento desde hace
tan largo tiempo exige el inicio inmediato de estos trámites
conducentes a igualar el complemento específico de los do-
centes de Ceuta con, al menos, la media de los compañeros
del resto del Estado.

 Licencias  por  estudios  e
indemnización  por  jubilación  anticipada.

Estos puntos están pendientes de la aprobación del Esta-
tuto de la Función Pública Docente y, por tanto, aún no han
sido cumplidos.

STE-Ceuta firmó el citado acuerdo de marzo de 2006
después de consultar al profesorado. En STEs, pese a no
compartirlo, respetamos el hecho de que otras formaciones
sindicales puedan arrogarse el derecho de decidir por el pro-
fesorado y firmar in situ.STE-Ceuta no lo hace y, por tanto,
sólo firma una vez que, consultado el colectivo docente, éste
se muestra favorable a los términos del acuerdo.

Finalmente, pedimos al MEC que deje la autocomplacencia
a un lado,  haga una seria reflexión sobre el grado de cumpli-
miento del acuerdo, tanto en términos cuantitativos como cua-
litativos, y se ponga manos a la obra para cumplir en breve
los puntos pendientes. No comprendemos que, con todo lo
que queda por hacer, llevemos más de un mes esperando
respuesta a nuestra petición de que se reúna el Grupo de
Ceuta y Melilla de la Mesa Sectorial.

Sobre la «buena marcha» de los acuerdos del MEC con los profesionales de la enseñanza en Ceuta
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El Informe de la OCDE «Panorama de la educación
2006» no debe sorprender sinceramente a nadie: los datos
que se reflejan en el mismo son de sobra conocidos por el Go-
bierno, el Parlamento, la comunidad educativa y el resto de la
sociedad y desde STE-Ceuta los hemos esgrimido para exigir
mejoras en la Ley Orgánica de Educación (LOE), que este curso
entra en vigor.

España está situada en el lugar 28, sobre 30, en cuanto a
inversión en educación en relación al PIB y en el puesto 27 en
cuanto al fracaso escolar de entre los países de la OCDE. En
Ceuta los datos sobre el llamado «fracaso escolar» casi dupli-
can los ya de sí excesivos de la media estatal.  Estos resultados
son los esperables en un país en el que sus gobiernos nunca han
considerado la educación como una prioridad, y en el que a la
vez que subía su PIB bajaba la parte proporcional del mismo
dedicada a educación, esto es, a mayor desarrollo económico
correspondía una inversión cada vez menor en educación; en
concreto, y de 1996 a 2003 (año que la OCDE analiza) el por-
centaje del PIB destinado a educación bajó del 4’6 al 4’3, gra-
cias al anterior gobierno, que al mismo tiempo  destinaba enor-
mes cantidades de dinero público a la empresa privada, con el

Ceuta el dudoso  privilegio de estar en la cabeza del llamado «fracaso escolar»

El informe de la OCDE refleja que la educación
 sigue sin ser una prioridad para nuestros gobiernos

Como en los últimos  años, e independientemente de con-
vocatorias  electorales,  STE-Ceuta  ha publicado su Agenda
Escolar del curso 2006-2007.

Esta Agenda Escolar consta de espacios específicos para
reflejar los datos personales, sanitarios y profesionales, el ho-
rario escolar individual, listas de alumnos y alumnas, espacio
para la planificación mensual, así como una serie de datos
concretos de Ceuta,  diario y direcciones, teléfonos y faxes
útiles de Ceuta, tales como todos los centros de enseñanza
de la ciudad, los teléfonos de los distintos departamentos de
la Dirección Provincial (nóminas, personal,  inspección,..) ...

Contiene también documentación legal actualizada que
afecta a los docentes: Calendario Escolar de Ceuta; Licen-
cias y Permisos, Excedencias voluntarias, la maternidad de
las docentes (incluyendo la situación de partos múltiples) y
Permutas.

En la presente edición se han incluido en los días corres-
pondientes del diario las asignaciones que los organismos in-
ternacionales dedican a diversas causas: Día Mundial de la
Pobreza, Día Internacional del Docente,  de la Educación no
Violenta, Alfabetización, del Medio Ambiente,... lo que, a nues-

Como en los últimos  años
STE-Ceuta edita su agenda escolar

aumento de conciertos a los centros privados.

Ante esta situación, los STES queremos denunciar una
vez más que las medidas contempladas en la LOE no van a
mejorar en absoluto estas cifras, ni las de la inversión en educa-
ción ni las de fracaso escolar. Respecto a la equiparación en
inversión en educación con la media de los países de la Unión
Europea (UE), el actual Gobierno lo deja para dentro de 10
años (LOE, artículo 155.2.) y, mientras tanto, no se adoptan
las medidas que en STEs-i propusimos durante la tramitación
de la LOE  para acabar con el fracaso y abandono escolares, ya
que precisan de una inversión que no se puede garantizar.

La ausencia de una Ley de Financiación que acompañe a
la LOE nos demuestra, por tanto, que la educación sigue sin ser
una prioridad ni para el Gobierno ni para la oposición, que ni
siquiera propuso la equiparación respecto a la media de la UE.

En STE-Ceuta, que considera la inversión en educación
un elemento fundamental para acabar con el fracaso escolar y
mejorar la calidad de nuestro sistema educativo, seguimos re-
clamando un gran acuerdo político y social para conseguir que
la educación pública sea una prioridad de toda la sociedad.

tro entender, puede fa-
cilitar la necesaria pla-
nificación de actividades
relacionadas con estas
fechas en el ámbito es-
colar.

En las páginas de la
agenda, se han inserta-
do imágenes propias así
como de movilizaciones
en las que ha participa-
do STEs.

Creemos que la edi-
ción de esta Agenda
Escolar, que  ha supuesto para STE-Ceuta un gran esfuerzo
organizativo y económico, puede ser útil para nuestro trabajo
docente diario y para conocer mejor nuestros derechos como
trabajadores y trabajadoras de la enseñanza. Por ello, los 150
ejemplares de que consta la edición de este año se han distri-
buido –como en años anteriores-  entre los afiliados y simpa-
tizantes de STE-Ceuta.

S T E - C e u t aS T E - C e u t aS T E - C e u t aS T E - C e u t aS T E - C e u t a

STE-Ceuta
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Desde STE-Ceuta nos felicitamos
porque, con la aprobación de este Real
Decreto, se rompe la inmovilidad del
antiguo cuadro que data de 1978. Tam-
bién nos felicitamos porque nos senti-
mos parte activa de este cambio de-
bido a nuestra tarea en la reivindicación
por el reconocimiento de enfermedades
profesionales que hemos venido reali-
zando en todo el país en nuestras cam-
pañas de los años 2000 y 2003 en mu-
chos centros educativos con la recogi-
das de firmas del profesorado y actas
de claustros de los centros. Finalmente
vamos a conseguir que se reconozcan
los nódulos de las cuerdas vocales como
enfermedad profesional de los y las do-
centes.

Sin embargo, la nueva lista no recoge todas nuestras reivin-
dicaciones. No satisface la reivindicación de que se reconozca
como contingencia profesional con derecho a prestaciones y
prevención, toda patología o enfermedad directamente relacio-
nada con el trabajo. Además, no incorpora dolencias propias de
nuestro tiempo como todas las relacionadas con el síndrome
músculo-esquelético y las relacionadas con el estrés y los ries-
gos psicosociales en los ambientes de trabajo.

QUÉ  CAMBIOS  SE  INTRODUCEN

El cambio más novedoso es el propio establecimiento de un
nuevo cuadro de enfermedades profesionales. De los modelos
existentes (un modelo totalmente abierto en el que incluir cual-
quier enfermedad que pueda relacionarse con el trabajo y otro
modelo, como el que todavía tenemos, totalmente cerrado, que
incluía un listado de enfermedades y sus agentes causantes), se
ha optado por un modelo mixto. El proyecto de Real Decreto
recoge el listado de enfermedades profesionales en dos anexos,
el anexo I y el anexo II. En el primero se recoge la lista de
enfermedades y en el segundo se cifra otra lista de enfermeda-
des cuyo origen profesional se sospecha y cuya inclusión en el
anexo I podría producirse en un futuro.

Otro cambio importante es que faculta a los profesionales
de la Seguridad Social para comunicar a los órganos compe-
tentes la enfermedad profesional, tanto las que son reconocidas
como aquellas que podrían calificarse como profesionales.

Finalmente, entre sus novedades, propone un modelo de parte
de enfermedad profesional y regula el procedimiento de su tra-
mitación.

QUE ENFERMEDADES  NUEVAS  SE  RECONOCEN

El Proyecto de Real Decreto incorpora de forma automática
a la lista todas las enfermedades profesionales incluidas en el
anexo I de la Recomendación de la Comisión de las Comunida-

Recoge algunas reivindicaciones históricas de los STEs

El Consejo de Ministros aprueba el Real Decreto de
Enfermedades profesionales

des Europeas de 19 de septiembre de
2003. Entre las enfermedades más
novedosas que se pretenden incluir
están  los nódulos de las cuerdas vo-
cales. El listado completo de enfer-
medades, los agentes que las provo-
can y aquellas actividades capaces de
producirlas, pueden consultarse en
nuestra página web www.stes.es .

A  QUÉ  DERECHOS  SE
TIENE  ACCESO

Cuando se consigue un diagnósti-
co de accidente laboral o de enferme-
dad profesional, las prestaciones que
disfruta el trabajador/a respecto a las
prestaciones cuando el diagnóstico es
de enfermedad común son diferentes:

· Asistencia obligatoria por
cualquier médico.

· Se considera el trabajador/a de pleno derecho, aunque
no se le hubiera dado de alta.

· No hay carencia, período de cotización previa.
· Los medicamentos y prótesis son totalmente gratuitos.
· Derecho a indemnizaciones por Lesiones Permanentes

No Invalidantes.
· La base reguladora es más favorable, si de la enferme-

dad contraída se deriva una invalidez.
· Si el proceso de curación de la enfermedad exige trata-

mientos especiales, éstos corren a cargo de la Mutua de Acci-
dente de Trabajo y Enfermedades Profesionales o de Muface.

Además, en el caso de reconocimiento de enfermedad pro-
fesional se establece:

· La posibilidad de período de observación, con una Inca-
pacidad Temporal de seis meses, prorrogable por otros seis,
cuando se estime necesario para su estudio y diagnóstico, así
como en caso de traslado de puesto de trabajo.

· La obligación de practicar reconocimiento médico pre-
vio al ingreso en los puestos de trabajo con riesgo profesional.
El ritmo de periodicidad de los reconocimientos siguientes de-
pende del tipo de riesgo, aunque la norma general es el ritmo
semestral.

· Si como consecuencia de la enfermedad contraída, del
descubrimiento de síntomas de la enfermedad sin repercusión
todavía sobre la capacidad de trabajo, o en el caso de recupera-
ción completa pero con posibilidad, probabilidad o certeza de
progreso o recaída en la enfermedad profesional, se debe arbi-
trar el traslado de puesto de trabajo dentro de la misma empresa
a otro exento de riesgo con conservación del salario del puesto
antiguo -si el nuevo es inferior- con la única salvedad de las
remuneraciones ligadas directamente a la producción que fue-
ran exclusivas del puesto de procedencia.e P


